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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

Armenia Q., agosto tres (03) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta la información y anexo presentado por la apoderada 

de los interesados señores Antonio José Suárez Lizarazo y Ana Miryam 

Pulido de Suárez, dentro del presente trámite de revisión de la interdicción 

de Soraya Suárez Pulido, se dispone oficiar a la Defensoría Pública de esta 

ciudad, a efectos de solicitarle se lleve a cabo el Informe de Valoración 

Judicial a la titular del acto jurídico Soraya Suárez Pulido e igualmente, se 

le requiere a los interesados que una vez se libre el respectivo oficio, le 

hagan el seguimiento ante dicha autoridad, con el fin que proporcionen 

toda la información que allí requieran. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales remítase el oficio respectivo. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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